RES. 927/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008305, Ent. N° 1087/17)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal destacada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2016, convocada para el suministro de pasajes interdepartamentales para usuarios y funcionarios del Centro Departamental de Salto; 


RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Acuerdo de fecha 14 de diciembre del 2016, acordó observar el gasto, en virtud de que no se había acreditado la publicación del llamado en el Diario Oficial (Artículo 51 del TOCAF);
 2) que en esta oportunidad, la Contadora Delegada remite:

2.1)  copia de la Resolución del Director del Centro Departamental de Salto de fecha 19 de enero del 2017, por la cual se dispuso reiterar el gasto, expresando que por omisión involuntaria no se efectuó la publicación en el diario Oficial respectivo. Al pie de la misma, consta intervención por reiteración de la Contadora delegada de fecha 3 de febrero del corriente;

2.2) copia del Documento Etapas del Gasto: Afectación Nº 000019 de fecha 31 de enero del 2017, por la suma de $ 7:208.810, con la constancia antedicha;
           CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada las razón que motivó la observación de este Tribunal de fecha 14 de diciembre del 2016 (Resultando 1);

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 14 de diciembre del 2016;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; 
4) Dar cuenta a la Asamblea General; y
5) Devolver las actuaciones.
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